
ACTA 1/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 12 DE ENERO DE 2012.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las
trece horas y cuarenta minutos del día 12 de enero de 2012, bajo la Presidencia del Sr.
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria
los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación
se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha
facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo
establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en adelante ROF.

ASISTENTES:

- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA.
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.

Asiste a la sesión la Interventora del Ayuntamiento, Dª. PAULA MONESTINA
SÁNCHEZ.

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA
ORDÓÑEZ, que da fe del acto.

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron
los siguientes ACUERDOS:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2011.

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en
el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día
29 de diciembre de 2011, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la
sesión celebrada el día 29 de diciembre de 2011, en sus propios términos.

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.

Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos:



- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando el Decreto de
su Presidenta, de 28 de diciembre de 2011, por el que se aprueba la relación
de Talleres de Ayuntamientos participantes en los Talleres Provinciales de
Teatro 2012, dentro de la que figura el Ayuntamiento de Fabero.

- De la Resolución Provisional de la Dirección Provincial de Educación, sobre
zonas de influencia, limítrofes y adscripciones de los centros de la provincia
de León en los procesos de admisión y matriculación de alumnos en centros
docentes sostenidos con fondos públicos de educación infantil, primaria,
secundaria obligatoria y bachillerato de la provincia de León para el curso
2012/2013.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS

1.- AUTORIZACIÓN.

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de
Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado
automáticamente para el ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el
correspondiente a este ejercicio a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de
la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
cinco Concejales que la componen, acuerda autorizar los gastos siguientes:

- Adquisición de 924 litros de gasóleo para consultorio médico de Bárcena de
la Abadía, por importe de 873,18 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 5.340 kg. de carbón para calefacción del antiguo Instituto de
Formación Profesional, por importe de 1.480,78 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 18,5 litros de gasolina para generadores, por importe de 25,00
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 37,5 litros de gasolina para generadores, por importe de 50,00
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 2.287 litros de gasóleo para Nave Municipal, por importe de
3.000,54 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para Piscina Climatizada, por importe de 2.835,00
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de gasóleo para Piscina Climatizada, por importe de 8.410,50
euros, I.V.A. incluido.



- Adquisición de cinco litros de aceite para motosierra, por importe de 13,60
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de 8.900 litros de gasóleo para calefacción del C.E.I.P. La
Cortina, por importe de 8.410,00 euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de un candado para Piscina Climatizada, por importe de 13,28
euros, I.V.A. incluido.

- Adquisición de una cadena para motosierra, por importe de 15,00 euros,
I.V.A. incluido.

- Cambio de aceite y anulación de chapa de protección del ventilador del
camión matrícula LE-8321-L, por importe de 228,98 euros, I.V.A. incluido.

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del
Presupuesto del Ayuntamiento para 2011, prorrogado automáticamente para el
ejercicio 2012, al no haberse aprobado ni publicado el correspondiente a este ejercicio
a 31 de diciembre de 2011; así como en el Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de
julio; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o
resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o
resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los
pagos correspondientes:

- Por importe de 22.108,98 euros, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en concepto de cotizaciones a la Seguridad Social
correspondientes al mes de diciembre de 2011.

- Por importe de 2.528,60 euros, a favor de la Diputación Provincial de
León, en concepto de aportación municipal al servicio de control sanitario del
agua de consumo humano durante el mes de agosto de 2011, al amparo del
Convenio de Colaboración con la Diputación Provincial de León.

- Por importe de 207,59 euros, a favor de la Diputación Provincial de León,
en concepto de aportación municipal al servicio de control sanitario del agua
de consumo humano durante el mes de septiembre de 2011, al amparo del
Convenio de Colaboración con la Diputación Provincial de León.



- Por importe de 207,59 euros, a favor de la Diputación Provincial de León,
en concepto de aportación municipal al servicio de control sanitario del agua
de consumo humano durante el mes de octubre de 2011, al amparo del
Convenio de Colaboración con la Diputación Provincial de León.

- Por importe de 11.132,46 euros, a favor del Juzgado de lo Social nº 1 de
Ponferrada, en concepto de consignación de indemnización para la
interposición de recurso contra la Sentencia 551/11.

- Por importe de 300,00 euros, a favor del Juzgado de lo Social nº 1 de
Ponferrada, en concepto de depósito para la interposición de recurso contra
la Sentencia 551/11.

4º.- ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y NO PRESUPUESTARIA.

1.- DEVOLUCIÓN BONO FAMILIAR PISCINA CLIMATIZADA.

Visto el expediente tramitado a solicitud del interesado, de conformidad con el
informe de Tesorería, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco
Concejales que la componen, según lo establecido en el artículo 14.1.a) del RDLeg.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, y 32 y 221.1.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, acuerda efectuar la siguiente devolución:

- A Rafael Palacios Pérez, la cantidad de 132,00 euros en concepto de cuota
correspondiente a la tasa por prestación del servicio de Piscina Climatizada
Cubierta (abono de temporada familiar), al no haberse prestado el servicio
por causas imputables al Ayuntamiento.

2.- RENUNCIA DEVOLUCIÓN IMPORTE CURSO PISCINA CLIMATIZADA.

Visto que con fecha 15 de diciembre de 2011, la Junta de Gobierno Local acordó
efectuar la devolución de 90,00 euros a Marcos Antonio Dorado Zamora, en concepto
de cuota correspondiente a curso de natación en la Piscina Climatizada, al no haberse
prestado el servicio por causas imputables al Ayuntamiento.

Visto que con fecha 11 de enero de 2012 el interesado presenta escrito
renunciando a la devolución.

Considerando que el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establece que la Administración está obligada a dictar resolución expresa en
todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación. En
los casos de renuncia del derecho, la resolución consistirá en la declaración de la
circunstancia, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.



Considerando que el artículo 90.1 de la misma Ley 30/1992, establece la
posibilidad de los interesados de desistir de su solicitud, y el artículo 91.2 establece
que la Administración aceptará de plano la renuncia y declarará concluso el
procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros interesados,
instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados
del desistimiento.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Aceptar la renuncia de Marcos Antonio Dorado Zamora a la devolución de
90,00 euros en concepto de cuota correspondiente a curso de natación en la Piscina
Climatizada, declarando concluso el procedimiento.

2º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos
procedentes.

5º.- DEVOLUCIÓN FIANZAS.

Visto el expediente tramitado al efecto, y los informes del Director de Obra, de la
Tesorería y de la Intervención Municipal que obran en el mismo, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, según lo establecido
en los artículos 90 y 218.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público acuerda:

1º.- Aprobar la liquidación del contrato de obras de “Movilidad Urbana
Sostenible en el Municipio de Fabero”, ejecutadas por “Asfaltos Ponferrada, S.L.”,
no obstante los reparos de la Intervención Municipal, puesto que el tenor literal del
artículo 218.3 de la LCSP no exige en los contratos de obras que la liquidación del
contrato sea necesariamente un acto previo a la devolución o cancelación de la
garantía, siendo posible por tanto su aprobación simultánea, y teniendo en cuenta
además que el acuerdo de aprobación de la liquidación se adopta con carácter previo
al de autorización de la cancelación de la garantía, que se refleja en el apartado
siguiente. Por lo que se refiere a la falta de informe técnico final favorable sobre el
estado de las obras una vez finalizado el plazo de garantía, debe considerarse un error,
ya que en la conclusión del documento de liquidación de la obra se hace constar que
existe un informe favorable del director de obra, de fecha 15 de noviembre de 2010,
para que el contratista quede relevado de toda responsabilidad, procediéndose a la
devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación del contrato, por lo que,
teniendo en cuenta que dicha liquidación y cancelación no se produce hasta que no
finaliza el plazo de garantía, la fecha del informe favorable es errónea, refiriéndose al
15 de noviembre de 2011.

2º.- Autorizar la cancelación de la garantía correspondiente al contrato de obras
indicado, que es el aval de “Iberaval, Sociedad de Garantía Recíproca”, por importe de
4.168,89 euros.



3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos
procedentes.

6º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- PROPUESTA DE CANDIDATURA PREMIOS CASTILLA Y LEÓN 2011.

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández.

Vista la Orden CYT/1539/2011, de 30 de noviembre, de la Consejería de Cultura
y Turismo de la Junta de Castilla y León, por la que se convoca la edición del Premio
«Castilla y León», correspondiente a 2011, en la que se contienen las bases del citado
premio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la
componen, acuerda:

1º.- Proponer la candidatura de Sabina Asenjo Álvarez al Premio «Castilla y
León» correspondiente a 2011, en la modalidad del Deporte.

2º.- Notificar este acuerdo a la interesada.

3º.- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Castilla y León.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo
las catorce horas y diez minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De
su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que
DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

Vº. Bº.
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,


